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CONTRATO DE CESION DE PARTIFIPACIONES SOCIALES 

OTORGADY POR: 

QUITO -ESYSROROAQUIN JARAMILLO CRESPO RA HIMELDA JARAMILLO ESPINOSA 

TRAJANO JIMENEZ VEGA, JOSE FUPRES GALARZA, MEDARO CALVOPIÑA 

BASANTES, WILLIAM JIMENEZ PAANCHI Y MARITZA JIMENEZ PANCHI 

CUANTIA] USD $ 744,00 

FA. 

DI CINCO COPIAS 

Escritura No. 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy veinticinco de julio del 

dos mil cinco, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO 

SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de CESION DE PARTIQIPACIONES SOCIALES de la Compañía 

LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ2P00 CIA. LTDA., por una parte en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges señores JO$E JOAQUIN JARAMILLO CRESPO Y DORA 

HIMELDA JARAMILLO ESPINOSA, casados entre sí, por sus propios derechos, 

domiciliados en la Ciudad de Cuenca dg paso por esta Ciudad de Quito; y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS, los señores TRAJANO JIMENEZ VEGA, casado, 

el señor JOSE ELICIO FLORES GALA , casado, el señor MERDARDO IVAN 

CALVOPIÑA BASANTES, casado, el señor WILLIAM FERNANDO JIMENEZ PANCHI, 

soltero; y, la señorita MARITZA JACQUELINE JIMENEZ PANCHI, soltera, cada uno. 
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por sus propios derechos y domiciliados en esta Ciudad de Quito.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tener literal que transcribo SÁ 

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de la que conste la siguiente de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía “LUBRICANTES Y 

ACCESORIOS RJ2000 CIA. LTDA”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato 

de cesión de participaciones, por una parte, como CEDENTES, los cónyuges señores | 

JOSE JOAQUIN JARAMILLO CRESPO y DORA HIMELDA JARAMILLO ESPINOSA; 

casados entre sí, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la Ciudad de Cuenca, 

    

   
   
      

    

   

de paso por esta Ciudad de Quito, por sus propios derechos; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS, los señores TRAJANO JIMENEZ VEGA, casado; 

MEDARDO IVAN CALVOPIÑA BASANTES, casado; JOSE ELICIO FLORES 

GALARZA, casado; WILLIAM FERNANDO JIMENEZ PANCHI, soltero; MARITZA 

JACQUELINE JIMENEZ PANCHI, soltera; los cesionarios son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la Ciudad de Quito, por sus propios derechos.- SEGUNDA.- 

Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el treinta y 

uno (31) de octubre del dos mil (2000).- b).- La Compañía “LUBRICANTES Y 

ACCESORIOS RJ2000 CIA. LTDA.” realizó una cesión de participaciones e 

incorporación de nuevos socios mediante escrituras públicas celebrada el veinte y tres 

de marzo del dos mil cuatro, ante el Notario Décimo Sexto de Cantón Quito, doctor 

Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el diecisiete de 

mayo del dos mil cuatro; quedando con esta última cesión, el cuadro final de socios y
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     No. PARTICI PORCENTAJES 

QUITO -ECUADOR PACIONES 

TRAJANO JIMENEZ VEGA — 744 31% 

JOSE JARAMILLO CRESPO 744 31% 

JOSE FLORES GALARZA 432 18% 

MEDARDO CALVOPIÑA B. 480 20% 

TOTALES: 2400 $ 2400.00 100% 

      

   
   

   
   

c.- La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía 

“LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ2000 [CIA. LTDA”, celebrada el diez y ocho de 

julio del dos mil cinco, resolvió y autorizó por unanimidad al socio señor JOSE 

JOAQUIN JARAMILLO CRESPO, ceder la 

participaciones de un dólar cada una de | 

talidad de sus participaciones es decir 744 

siguiente forma: a.- UNO.- noventa y seis 

(96) participaciones sociales de un dólar| cada una, a favor del señor TRAJANO 

JIMENEZ VEGA; a.-DOS.- doscientas veinte y ocho (228) participaciones sociales de 

un dólar cada una, a favor del señor JOSÉ ELICIO FLORES GALARZA; a.-TRES.- 

ciento ochenta (180) participaciones sociales| de un dólar cada una, a favor del señor 

MEDARDO IVAN CALVOPIÑA BASANTES; a.- CUATRO.- ciento veinte (120) 

participaciones sociales de un dólar cada una, a favor del señor WILLIAM 

FERNANDO JIMENEZ PANCHI; Y, a.- CINGO.- ciento veinte (120) participaciones 

sociales de un dólar cada una, a favor de la señorita MARITZA JACQUELINE 

JIMENEZ PANCHI.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con los 

antecedentes expuestos y luego que se han cumplido con las exigencias de la Ley y los 

Estatutos: El socio JOSE JOAQUIN JARAMILLO CRESPO, con autorización expresa 

de su cónyuge señora DORA HIMELDA JARAMILLO ESPINOSA, ceden la totalidad de 

sus participaciones que poseen en la Compañía, es decir 744 participaciones sociales 

de un dólar cada una de la siguiente forma: UNO.- noventa y seis (96) AS 
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sociales de un dólar cada una, a favor del señor TRAJANO JIMENEZ VEGA. - DOS.- 

doscientas veinte y ocho (228) participaciones sociales de un dólar cada una, a favor =3L 

del señor JOSE ELICIO FLORES GALARZA. -TRES.- ciento ochenta (180) 

participaciones sociales de un dólar cada una, a favor del señor MEDARDO IVAN 

CALVOPIÑA BASANTES.- CUATRO.- ciento veinte (120) participaciones sociales de | 

un dólar cada una, a favor del señor WILLIAM FERNANDO JIMENEZ PANCHI; Y.- ES 

CINCO.- ciento veinte (120) participaciones sociales de un dólar cada una, a favor de . Y 

la señorita MARITZA JACQUELINE JIMENEZ PANCHI!.- Los CEDENTES por AR 

instrumento, ceden a favor de los CESIONARIOS, sus participaciones con todos los L Sy | 

derechos inherentes a las mismas, expresamente renunciando a las utilidades que se x 

devenguen en el presente ejercicio económico y que le correspondería por haberlas “Y 

tenido en propiedad hasta el perfeccionamiento de este instrumento.- Con la presente 

cesión de participaciones, el nuevo cuadro de socios y participaciones de la Compañía 

queda de la siguiente forma: 

  

  

SOCIOs No. PARTIC] CAPITAL PORCENTAJES 

PACIONES SOCIAL 

TRAJANO JIMENEZ VEGA 840 $ 840.00/ 35.0% 

JOSE FLORES GALARZA 660 $ 660.00, 27.5% 

MEDARDO CALVOPIÑA B. 660 $ 660.00, 27.5% 

WILLIAM JIMENEZ PANCHI 120 $ 120.00 / 05.0% 

MARITZA JIMENEZ PANCHI 120 $ 120.00/ 05.0% 

TOTALES: 2400 $ 2400.00 100% 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO:- Los cesionarios declaran expresamente 

que adquieren las participaciones, pagando un dólar de los Estados Unidos de América 

por cada participación cedida por los CEDENTES, dando un valor total de 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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QUITO $314 —8Rnente se proceda a su inscripción en el [Registro Mercantil correspondiente.- 

SEXTA.- INSCRIPCION.- En el libro respectivo d 

participaciones, luego de lo cual se anularan los 

la compañía se inscriba la cesión de 

rtificado existentes de los cedentes y 

se emitirá nuevos a nombre de todos los socibs incluyendo los nuevos.-SEPTIMA.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan gl total contenido de las cláusulas que 

preceden a las que confieren el valor legal [de una ejecutoria inviolable.-OCTAVA- 

DOCUMENTOS ADJUNTOS.- Se ajunta copi 

Extraordinaria y Universal de socios de la cmpañía “LUBRICANTES ACCESORIOS 

RJ2000 CIA. LTDA”. - Usted señor Notario 

estilo que aseguren la plena validez de est 

certificada del Acta de la Junta General 

servirá agregar las demás cláusulas de 

instrumento público.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que se encuentra firmapila por el doctor Yober Rodríguez Cléber 

León Veintimilla, con matricula profesional número dos mil seiscientos cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para el otofgamiento del presente instrumento se 

observaron todas las solemnidades que €l caso requiere y leída que les fue 

íntegramente aos comparecientes por mi en Notario, estos se afirman y ratifican en su 
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SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “LUBRICANTES Y ACOÉSORIOS RJ2000 CUBA 8) % 

LTDA.”, CELEBRADA EL DÍA LUNES DIEZ Y/OCHO DE JULIO DEL o Eomalo 
Román € 

OO ccoccconcococononcccnonononononccnnnncnonancanannnnn cnc cnc cnnc nono no conan nnnnnco nos Y) 

En la ciudad de Quito, a los diez y ocho (18)/dígs del mes de julio del dos mil 

cinco, a las diez horas, en las instalaciones oficina principal ubicada en la 

Urbanización José Terán calle E, Lote 51-A y [Cacha-Calderón, se encuentran 

reunidos los señores TRAJANO JIMENEZ VEGA Gerente General (744 

participaciones sociales suscritas y pagadas de $ 1,00 cada una); el señor 

JOSE JARAMILLO CRESPO (744 participagiones sociales suscritas y pagadas 

de $ 1,00 cada una); el señor JOSE FLORES GALARZA (432 participaciones 

sociales suscritas y pagadas de $ 1,00 cada una); y, el señor MEDARDO IVAN o =+ 

CALVOPIÑA BASANTES (480 participacidnes sociales suscritas y pagadas de E 9 i 

$ 1,00 cada una).- Hallándose presente el 100% del capital suscrito y pagado 3 Ss? 

de la compañía de lo cual informa el Secretario y Presidente titular de la Junta. é Se 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 218 de la Codificación de la Ley de E Ey 

la Compañía, los presentes acuerdan por unanimidad constituirse en junta _ A 

general extraordinaria y universal de stcios, con la finalidad de tratar el 

siguiente orden del día. 

3. Cesión de Participaciones por parte del señor JOSE JARAMILLO 

CRESPO. 

4. Autorización y consentimiento de la Junta para realizar la cesión de 

participaciones. (> 
Preside la junta el señor José Flores Galarza; y, como secretario titular el señor 

Trajano Jiménez Vega. 

El presidente declara instalada la junta, luego de disponer que el secretario 

elabore la lista de socios concurrentes, sus participaciones; y, agregue los 

documentos pertinentes al expediente; y, dispone se de lectura al orden del 

día propuesto, el cual se aprueba por una unanimidad. 
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En el PRIMER punto del orden del día la Junta por unanimidad, AUTORIZA, 

al socio señor JOSE JARAMILLO CRESPO, ceder EL CIEN POR CIENTO 

de sus participaciones sociales que mantienen .en la Empresa, es decir 

setecientas cuarenta y cuatro (744) participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos, cede de la siguiente forma: 

1.- 336 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos a favor del 

socio señor TRAJANO JIMENEZ VEGA. 

2.- 228 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos a favor del 

socio señor JOSE ELICIO FLORES GALARZA. 

3.- 180 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos a favor del 

socio señor MEDARDO IVAN CALVOPIÑA BASABTES. 

Por lo que con esta cesión de participaciones sociales el nuevo cuadro de socio 

de la compañía quedara de la siguiente forma: 

socios No. PARTICI CAPITAL PORCENTAJES 

PACIONES SOCIAL 

TRAJANO JIMENEZ VEGA 1080 $1080,00 45.0% 

JOSE FLORES GALARZA 660 $ -660,00 27.5% 

MEDARDO CALVOPIÑA B. 660 $ -660.00 27.5% 

TOTALES: 2400 $2400,00 100% 

El SEGUNDO punto del orden del día, en igual forma es aprobado en 

unanimidad por los socios en consecuencia de lo cual LA JUNTA AUTORIZA 

POR UNANIMIDAD al socio señor JOSE JARAMILLO CRESPO, proceda a 

realizar todos y cada uno de los trámites inherentes a esta cesión de 

participaciones sociales. 

El presidente manifiesta que no existen más puntos pendientes por tratarse, 

por lo que conceden un receso a fin de preparar la respectiva acta se reinstala 

“ t



  

presencia por esta junta. Se da lectura a la presente Acta, la misma que es. 

ratificada por todos los socios por unanimidad, el presiente declara terminada 

la junta a las doce horas treinta del mismo día. Pára constancia firman == » 

socios asistentes y secretario que certifica. y ) e Román Chacón 
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-  ' REPUBLICA DEL ECUACCA : 
SPEITON GENERAL CE REGISTRO Trat ICENTIFICACION Y CEDLLACION ! 

CECHLA TE CIUDADANIA —., 171320659-0 ' 
JIAEMEZ PANCHI-MARITZA JACQUELIME 
  

IPUACIS enn 1.980), 
  

PICHTACHATQUITO/COTOCILLAD 

  

  

a 2 IL MENS 13 324 095% 
  

PICRIACHAS UOTIO 7 

  

  

GONZALEZ SUAREZ 39 

  

    

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
conformidad con lo dispuesto en ei ant. 18 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 
presente es fiel fotocopia del documento origina! 
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-; SECUNDARIA ESTUDIANTE AS 
E DEROTCIRAJANO JIMENEZ HA E 

¡ JOLORES SUSANA PANCHI A RKÁ 
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Ta CERTIFICADO DE VOTACION 
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ISCSs9 2072 133 

IIMENZZ FANCETMARITZA JACQUELZ 

HICHINCHLA QUES 

CALDERON 

"CANCION * Multas= 3 Costiep= 9 Tot= 1 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE PICHRICEA 

EOCCOLZO BRO 

SE OFORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR JOSE JOAQUIN 

JARAMILLO CRESPO Y DORA HIMELDA JARAMILLO ESPINOSA, A FAVOR DE TRAJANO 

JIMÉNEZ VEGA, JOSE FLORES GALARZA, 
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE 

MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA ANTE MI EL DIECISEIS DE AGOSTO DEL DO3 MIL, DE LA 

PRESENTE ESCRITURA DE CONTRATO DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR JOSE JOAQUIN 

JARAMILLO CRESPO Y DORA HIMELDA JARAMILLO ESPINOSA A 

FAVOR DE TRAJANO JIMENEZ VEGA, JOSE FLORE3 GALARZA Y 

OTRO3 CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON QUITO DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON CON FECHA 

VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL CINCO. - QUITO, A DIECISIETE 

DE AGOSTO DEL DO3 MIL CINCO. 

   

EL NOTARIO 

  



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2859 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Septiembre del dos mil, 3400 vta, tomo 131, correspondiente a 

la constitución de la compañia “LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ2000 CIA LTDA”., 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de Agosto de dos mil 

cinco. EL REGISTRADOR.-    

    DR. RAUL GAYBORSECAIRÁ / (2 
REGISTRADOR MERCANTIL +. * 
DE CANTÓN QUITO." ,:.> 
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